
                         INTENDENCIA DEPARTAMENTAL 
                DE MONTEVIDEO

                MUNICIPIO CH

ACTA Nº 20
18/11/2010

En el día de la fecha, jueves 18 de noviembre de 2010, en la Sede del Municipio 2-CH, siendo la 
hora 20:30, comienza la reunión de Concejo del mencionado Municipio.
Participan de la misma: Miguel Pereira (2do suplente FA); Hugo Medici (Concejal FA), Mónica 
Leiros (2do suplente FA); Matilde Rodríguez (Concejal PN – 21:20); Enrique Antía (1er suplente 
PN), Hugo Recalt (Concejal PN); Jaime Edelman (Concejal PC). Gladys Aguilar (1er suplente PC).

Asuntos Entrados

− 260-011406-10  29/10/2010 02:42:00 p.m.      Solicitud Inspección Técnica, Avda. Brasil 
3092 entre Benito Blanco y Lázaro Gadea.     

− 3260-011563-10  09/09/2010 03:15:00 p.m.     Vecinos denuncian local comercial en 14 de 
Julio esq. Manuel Haedo.-    

− 3260-012525-10  27/09/2010 12:12:00 p.m.        Nota recurriendo clausura referente a 
denuncia 3260-008010-10,  

− 3260-012808-10  04/10/2010 03:17:00 p.m.      Denuncia obra ubicada en Luis de la Torre 
entre Ross y 21 de Setiembre por no dejar suficiente pasaje peatonal. 

− 3260-012881-10  08/10/2010 10:58:00 a.m.        Solicitud de Inspección Profesional en La 
Gaceta 1341 entre Muñoz y San Lorenzo por desprendimientos de fachada 

− 3260-013335-10  04/11/2010 01:50:00 p.m.        permiso para pintar cordón y leyenda de 
"prohibido estacionar" en pagola 3117. 

Se mueven varios expedientes producto de que no hubo Comisión de Gestión y Servicios
Expediente 7300-010679-10 – Vuelve a Gestión Comercial para completar información y en 
especial el permiso del vecino.
En relación al planteo de la vecina del puesto en la parada del 181 de la calle Luis A. de Herrera, 
se resuelve pasarlo a jurídica para ver la viabilidad del planteo.
Expediente 3260-013859-10 – se resuelve no avalar que se haga la actividad en la Plaza Trouville 
por considerarla área protegida, se sugiere se le otorgue el espacio que va al faro o el Kibon.
Expediente 3250-007599-10 – pasa a pedir opinión a la División Tránsito y Transporte.
Pedir a Inspección General que saque a las personas que estan al frente de la parroquia San 
Juan Bautista en Tamburini y Guayaqui.
Se presenta gastos de Cabildo:
Audio $12.000, Pasacalles $13.400, Escenografí $34.000, Actores $20.000, Espectáculo -Baile 
Tango $2.500, Folletos $ 21.000, Publicidad $8.200, Gastos de Papelería $ 2.500.
El total fué de $ 113.600,00

Se opina sobre como estuvo el Cabildo.
Sr. Fernando Poggio (vecino):  opina que estuvo bueno
Sr. Concejal Hugo Recalt: que estuvo bueno, que hubo total libre expresión y sugiere que fuera 
mas corto.
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Sr. Concejal Jaime Edelman: estuvo bueno, falto 

participación, hubo poco tiempo de participación.
Sra. Concejala suplente Yolanda Aguilar: se excuso, no pudo asistir por problemas particulares.
Sr. Concejal suplente Enrique Antía: Estuvo bueno, se podría haber utilizado mas el power point.
Sr. Concejal suplente Miguel Pereira: jornada participativa y democrática, el mensaje de algunos 
concejales hicieron incapié en temas fuera de contexto.
Había que dar un mensaje de compromiso.
Concejal Vecinal: muy bueno
Hija de la Concejal Vecinal: no estaba enterada
Concejala suplente Mónica Leiros, no escucho bien, todo a media, la participación fue buena, le 
pareció largo, ver tema tiempo.
Concejal Hugo Medici: en general bien, el tema tiempo y le genera una interrogante lo que plantea 
Miguel Pereira.
Fernando Mateo, Secretario: en líneas generales bien, pienso que falto explicarle a la gente, 
“tengo esta plata y la voy a gastar de esta manera”, el tiempo que estaba calculado se cumplió, 
duro 15 minutos menos, comenzó en hora.
Hugo Recalt: es justo decir la verdad
Jaime Edelman: ¿qué es un Cabildo?, lo que están de un lado y los que están del otro.
No voy a avalar con mi presencia algo que ni siquiera mi grupo político voto en el parlamento

Tema Restaurante El Italiano: 
Jaime Edelman: Mocionar, mandar inspección para constatar funcionamiento.
Miguel Pereira: La Junta Local había presentado un expediente de clausura definitiva
el 9/9/2010 desarrollo económico aplicó una multa través de la Junta Departamental de 200 UR
Pedir expediente del Restaurante El Italiano
Sobre el tema del expreso Pocitos, se solicita pedir informe al abogado Dr. Eduardo Paluian.
Contenedores: Multiahorro de la calle Libertad, Deleberys y casa de Salud, todos tiran en el 
Contenedor.

Siendo las 22:320 hrs se termina la sesión.

Nota: los apuntes para las actas y las actas son realizados por Fernando Mateo, Secretario Municipio CH.
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